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Trayectorias laborales de las mujeres españolas.
Discontinuidad, precariedad y desigualdad de
género

Mercedes Alcañiz Moscardó1

Resumen

La participación de las mujeres españolas en el mercado laboral se ha

incrementado casi 20 puntos porcentuales en los últimos 30 años. Un

análisis más detallado de los datos muestra rasgos diferenciados entre la

participación masculina y la femenina que aluden a una menor presencia

de mujeres, una mayor discontinuidad temporal y sectorial, puestos de

trabajo más precarios y, consecuentemente, una mayor posibilidad de

ocupar empleos con menor responsabilidad y menor retribución, gene-

rando una desigualdad de género en el mercado de trabajo. La hipótesis

que se plantea sugiere que la persistencia del patriarcado, tanto en lo

micro (familia) como en lo macro (mercado laboral y estado) frena o

ralentiza la posibilidad de alcanzar una igualdad entre mujeres y hom-

bres. La metodología utilizada ha sido cuantitativa y cualitativa: en el

primer caso se han consultado fuentes estadísticas oficiales y en el segun-

do caso se han analizado los discursos de 30 entrevistas semi-estructuradas

a mujeres madres ocupadas. Los resultados confirman la situación de

mayor precariedad de las mujeres en el mercado laboral debido a su

mayor discontinuidad, temporalidad, sub-ocupación y mayor predomi-

nio de jornadas a tiempo parcial. Por otra parte, se muestra la perma-

1 Universitat Jaume I. Castellón, España.
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nencia de la distribución tradicional de roles de género en las parejas

mediante los discursos proporcionados por las entrevistadas y, final-

mente, se referencia que la utilización de las medidas de conciliación es

fundamentalmente femenina. Las conclusiones apuntan a la resistencia

del patriarcado en la actual sociedad pese a los cambios acaecidos en las

relaciones de género, en la legislación y en la sociedad, constatándose

que la situación desigual de mujeres y hombres persiste tanto en el

interior de la familia como en el mercado laboral.

Palabras clave: trayectoria laboral, desigualdad, género, división sexual

del trabajo, precariedad.

Abstract

Spanish women’s participation in the labour market has increased by

almost 20% in the last 30 years. A more detailed data analysis shows

differentiated traits between male and female participation, which indi-

cates fewer females present, greater temporal and sectorial discontinu-

ity, and more precarious job posts and, consequently, a stronger possibility

of occupying less responsible and worse paid jobs. This generates gender

inequality in the labor market. The hypothesis that we pose suggests

that the persistence of the patriarchy at both the micro- (family) and

macro- (labour market and State) levels slows down the possibility of

accomplishing equality between men and women. The methodology

employed was quantitative and qualitative: with the former, official

statistical sources were consulted. In the latter, the discourses of 30

semi-structured interviews held with working mothers were analysed.
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The results confirmed a more precarious situation for women in the

labor market due to their greater discontinuity, temporality, sub-occu-

pation, and part-time jobs predominated among women. Another find-

ing was that the traditional distribution of gender roles persisted in

couples, shown in the discourses provided by interviews. Finally, it was

found that conciliation arrangements are basically used by females. The

conclusions indicate that the patriarchy persists in today’s society de-

spite changes made in gender relations, in legislation and in society. This

means that an unequal situation for men and women persists in both

family life and the labor market.

Keywords: career path, inequality, gender, sexual division at work, pre-

cariousness.
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2016

Introducción2

La expansión del sistema de producción industrial
a partir del siglo XIX y la progresiva institucionali-
zación de la sociedad del trabajo y del sistema de
género patriarcal3 (Beechey, 1979; Walby, 1990;
Lerner, 1990; Amorós y de Miguel, 2005), consoli-
dó la división sexual del trabajo asignando a los
hombres el rol de proveedor —en el ámbito públi-

2 Esta comunicación presenta los resul-
tados de la investigación Ciclo económi-
co, desigualdad y polarización social:
tendencias del empleo femenino en el inicio
del siglo XXI. MICINN, referencia
CSO2011-30179-C02-01.

3 Gerda Lerner (1990) lo define como “la
manifestación e institucionalización del
dominio masculino sobre las mujeres y
los niños/niñas de la familia y la amplia-
ción de ese dominio sobre las mujeres
en la sociedad en general”.
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co—, y a las mujeres el rol de cuidadora —en el ámbito privado—
(Scott, 1995; Bock, 2001; Morant, 2005).

A partir de los años 60 del pasado siglo, se produjo una ruptura
en dicho sistema de géneros al incorporarse las mujeres al mercado
laboral. En España, dicha incorporación la inicia-
ron las mujeres jóvenes y se interrumpía, por impe-
rativo legal4 (Nielfa, 2003), al contraer matrimonio
ya que se consideraba que la tarea fundamental de
las mujeres era el cuidado de la familia (Durán,
1972).5

Desde entonces, la participación de las mujeres
españolas en el mercado laboral se ha incrementado
en 20 puntos porcentuales. Ahora bien, un análisis más detallado
de los datos muestra que, si bien la presencia de las mujeres es un
hecho social normalizado en la sociedad española actual, se man-
tienen las diferencias respecto de la población laboral masculina
en lo concerniente a las trayectorias laborales así como en las ca-
racterísticas de dicha participación (Crompton, 2006; Moreno
Mínguez, 2007; Torns, 2011; Otaegui, 2014; Alcañiz, 2013; Casta-
ño, 2015; Karamessi y Rubery, 2014).

Las trayectorias laborales, se definen como las posiciones sucesi-
vas que las personas van ocupando en el mercado laboral a lo largo
de su vida (Roberti, 2011). Es un análisis longitudinal, diacrónico,
que se entrelaza con otras dimensiones sociales como el contexto
socio-histórico, la posición social, la familiar y el género. Así, las
trayectorias laborales de las personas se encuentran insertas en una

4 El Fuero de los Españoles de 1939 in-
cluía entre sus principios “liberar a las
mujeres del taller y de la fábrica”.

5 Objetivo encargado a la Sección Fe-
menina por el franquismo. Consistía en
que todas las jóvenes españolas realiza-
ran unos meses de “servicio social” en
el cual se las adoctrinaba en los princi-
pios patriarcales y del nuevo estado.
Permaneció hasta la muerte de Fran-
co.



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  4 6  /  2 0 1 7248

estructura social pero también en un sistema de género. En defini-
tiva, el análisis de dichas trayectorias quiere poner de manifiesto la
relación dinámica que se establece entre las condiciones estructu-
rales y las estrategias que ponen en juego los sujetos para enfren-
tarse a las mismas. Desde una perspectiva de género, serán distintas
para mujeres y hombres debido a que las mujeres, junto con los
factores estructurales que afectan también a los hombres, añaden
el desempeño del rol de cuidados mientras que los hombres,
prioritariamente, se centran en su rol de proveedor (Borrás,
Carrasquer, Moreno y Torns, 2012).

Las características de la participación laboral de las mujeres y,
en el contexto de actual crisis económica, la presencia de las mu-
jeres se caracteriza por ser más precaria. Standing (2011) define los
empleos precarios como aquellos realizados a jornada parcial, tem-
poral, con pocas posibilidades de promoción y poco pagados (Torns
y Carrasquer, 2007; Castillo, 2009; Guadarrama, Hualde y López,
2012; Castaño, 2015; Karamessini y Rubery, 2014; Alcañiz y Monteiro,
2016).

La división sexual del trabajo establecida en el patriarcado mo-
dula las disposiciones laborales según el género (Borrás, Carrasquer,
Moreno y Torns, 2012). Las mujeres, al introducirse en el mercado
laboral sin abandonar el desempeño de su rol de cuidados, desarro-
llan estrategias para poder realizar ambos roles o tareas pero la per-
sistencia del rol tradicional de cuidados, condiciona su trayectoria
laboral e influye en las características de su presencia en el trabajo.
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Hipótesis y objetivos

La hipótesis que se plantea en el presente artículo sugiere que la
persistencia del patriarcado (Beechey, 1979; Lerner,1990; Walby, 1990;
Cobo, 1995; Puleo, 2005; Bosch, Ferrer & Alzamora, 2006), tanto en
lo micro (familia) como en lo macro (mercado laboral) frena o ralentiza
la posibilidad de alcanzar una igualdad entre mujeres y hombres.

En lo micro (familia) porque sigue dándose una desigualdad en
el reparto de roles de cuidado a pesar de la incorporación de las
mujeres al empleo, hecho que manifiesta la presencia del patriar-
cado. En lo macro (mercado laboral), porque esto condiciona las
trayectorias laborales y la presencia laboral femenina así como las
características de su participación, en relación a la jornada, el sec-
tor de ocupación, el puesto de trabajo y el sueldo.

Los objetivos del artículo se centran, en primer lugar, en expo-
ner la situación de mujeres y hombres en el mercado laboral me-
diante un listado de indicadores sociales que manifiesten la mayor
precariedad y desigualdad de las mujeres. En segundo lugar, mos-
trar las diferentes estrategias para articular la vida laboral y la vida
familiar utilizadas por las mujeres ocupadas en el trabajo y cómo
dicha articulación ha afectado a su trayectoria.

Metodología

El doble objetivo del presente texto conduce a la utilización de
una doble metodología: cuantitativa para el primero de los objeti-
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vos señalados (análisis estadístico) y cualitativa para el segundo
(análisis del discurso).

La metodología cuantitativa utilizada en la investigación ha
consistido en la elección de unos indicadores6 sociales que mues-

tren, por una parte, la situación de precariedad y
de segregación de las mujeres en el mercado labo-
ral y por otra, la mayor dedicación de las mujeres a
las tareas de cuidado y domésticas. Para ello recu-
rrimos al análisis de fuentes estadísticas oficiales
españolas provenientes del Ministerio de Empleo,
del Instituto Nacional de Estadística y del Institu-
to de la Mujer. El ámbito temporal abarca los años
comprendidos entre 2001-2016.7

Los indicadores elegidos se relacionan con el marco teórico de
la precariedad (Standing, 2011) y la desigualdad de género, selec-
cionando para ello los siguientes:

a) Presencia y ausencia de las mujeres en el
mercado laboral: número de mujeres activas y número
de mujeres inactivas por motivos de cuidado.

b) La organización laboral del tiempo: tipo de jor-
nadas (completo o parcial) y horarios (matutinos, vesper-
tinos, nocturnos; semanales y de fin de semana; a turnos).

c) La distribución del tiempo diario como eje de
desigualdad: horas/minutos dedicados al trabajo remu-
nerado y de cuidado; a estudios y tiempo libre.

6 Carmona (1977) define los indicadores
sociales como “la medida estadística de
un concepto o de una dimensión de un
concepto o de una parte de aquella,
basado en un análisis teórico previo e
integrado en un sistema coherente de
medidas semejantes que sirva para des-
cribir el estado de la sociedad”.

7 El período analizado comprende tres
etapas diferentes: expansión económica
(entre 2001 y 2008); crisis económica
(2009-2014); actualidad (2015-2016).
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La metodología cualitativa ha utilizado la técni-
ca de entrevistas semi-estructuradas.8 La elección
se debió al centrarse los objetivos de la investigación
en conocer los discursos elaborados por las mujeres
en torno a la articulación de la vida laboral y la vida
familiar después de ser madre y cómo había afectado
en su trayectoria laboral. Se consideró que esta
metodología era la más apropiada al permitir captar mediante los
discursos (Alonso, 1998; Vallés, 2009; Conde, 2009), los significados
que los actores /actrices atribuyen a sus decisiones desde sus propios
marcos interpretativos (Taylor y Bogdan, 2002).

Respecto a la muestra, se optó por una muestra estructural de
mujeres viviendo en contexto urbano, con edades comprendidas
entre los 32 y los 50 años9, representativas de dife-
rentes clases sociales optando por el criterio de la
ocupación laboral para su búsqueda (Scott,
Crompton y Lyonette, 2010; Trifiletti, Gusmano y
Salmieri, 2013; Campillo y Arnijo, 2016). Todas ellas
vivían en pareja, con hijos e hijas, trabajaban fuera
de casa o habían trabajado y lo dejaron con la maternidad.

El número de entrevistas realizadas fue de 30: 20 estaban ac-
tualmente empleadas y 10 habían dejado de trabajar de manera
remunerada para dedicarse exclusivamente al cuidado de los hijos
e hijas. 5 ocupaban u ocupan empleos sin cualificar, 15 en empleos
semi-cualificados o de cuello blanco y 10 trabajaban o trabajan
como profesionales en puestos cualificados.

8 Por entrevista semi-estructurada se
entiende la entrevista realizada median-
te un “guión” que incluye una serie de
temas a tratar. Sin embargo, el orden en
el que se abordan los temas puede ser
flexible e incluso se podría añadir algu-
na pregunta sobre la marcha. La entre-
vista semi-estructurada genera un
ámbito coloquial que facilita la comu-
nicación entre quienes interactúan
(Diaz Martinez, 2004).

9 Este criterio se utilizó teniendo en
cuenta que la edad a la que las mujeres
españolas tienen su primer hijo/a es de
31,4 años. Dada esta edad y el que los
hijos/hijas abandonan tarde el hogar
familiar en España la crianza se hace
larga y por ello se decidió alargar hasta
los 50 años la edad de las entrevistadas.
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La muestra se seleccionó en función de los perfiles propuestos,
bien por contacto directo o bien mediante “bola de nieve”. Se con-
certó telefónicamente la cita y se grabó con el consentimiento de
la entrevistada.

La guía de la entrevista incluía los siguientes bloques temáti-
cos:

a) Biografía personal y familiar de la entrevista-
da: referencia a su origen familiar, a la profesión del pa-
dre/madre, a las relaciones de género entre su padre y
su madre, a la socialización recibida y a los estudios rea-
lizados. Auto-ubicación de clase social.

b) Biografía laboral de la entrevistada y de su
pareja: trayectoria laboral de la entrevistada, periodos
sin actividad laboral, empleo actual de ella y de su pare-
ja, condiciones de trabajo y jornada laboral.

c) Actitudes hacia el trabajo remunerado y ha-
cia la familia: satisfacción en el trabajo, importancia del
empleo y de la familia en su vida, obstáculos encontra-
dos en el desempeño del trabajo remunerado, número
de hijos/as que tiene y número deseado.

d) Estrategias y recursos de conciliación: repar-
to de tareas entre ella y su pareja, valoración personal
sobre si considera que es equilibrado, estrategias utiliza-
das para conciliar.
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El trabajo de campo se llevó a cabo entre los meses de febrero-
junio de 2014 y septiembre-diciembre de 2014 y el análisis de las
entrevistas, una vez realizada la transcripción literal, se realizó uti-
lizando el programa Atlas ti. Versión 7.

El perfil de las entrevistadas se encuentra en el anexo final de
la comunicación.

Tiempos laborales   y tiempos de cuidado

Presencia y ausencia   de las mujeres en el mercado laboral
En el contexto del régimen patriarcal franquista10, la participación
laboral de las mujeres en España en 1970 era baja:
sólo un 20% de la población femenina (Durán, 1972)
estaba incorporada al mercado laboral y de esta
cantidad, el mayor porcentaje correspondía a mu-
jeres jóvenes, solteras y sin descendencia. Este he-
cho se debía, sin duda alguna, a la consideración
patriarcal de la división sexual del trabajo que consideraba que el
lugar de las mujeres era el de “cuidadora del hogar”. Así, cuando
una mujer trabajadora se casaba se le daba un finiquito en la em-
presa y a partir de este momento su marido recibía en la nómina
mensual una “ayuda” por cónyuge.

En la Tabla 1 se describe la población activa, definida como la
población que está en disposición de ofrecer su fuerza de trabajo
por una remuneración en el mercado laboral.

10 Consideramos el régimen franquista
como patriarcal al considerar y promo-
ver la desigualdad entre los géneros de
manera explícita, bien por normativas
legales (Fuero de los Españoles, 1945)
bien por el aparato ideológico creado
para ello, la Sección Femenina.



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  4 6  /  2 0 1 7254

Como se observa en la tabla anterior, la tasa de actividad feme-
nina ha aumentado 19.63 puntos entre 1991 y 2016. Si bien todavía
está lejos de los objetivos de la Estrategia Europea 2020 referidos a
que el índice de ocupación de las personas con edades comprendi-
das entre 20 y 64 años sea del 75% para dicha fecha. No obstante,
el crecimiento de la tasa de ocupación femenina en España se con-
sidera de las más rápidas acaecidas en el conjunto de la Unión
Europea (Eurostat).

Entre 2001 y 2016, período de nuestra investigación, la partici-
pación femenina se acerca progresivamente a la masculina, lo cual
indica que el abandono laboral por motivos de cuidado familiar se
ha reducido (Otaegui, 2014), bien por la necesidad del sueldo de
las mujeres para el conjunto familiar, bien porque el trabajar de
forma remunerada se ha incorporado en la identidad femenina, así
como en la práctica cotidiana de las mujeres.

Las dos gráficas siguientes muestran los cambios acaecidos en-
tre los dos años contemplados, observándose una mayor similitud
entre la tasa de actividad masculina y femenina indicando el me-

Tabla 1. Tasa de actividad por sexos (%)

1991 1996 2001 2006 2010 2012 2014 2016

Hombres 68.09 65.17 66.55 69.0 67.72 66.93 66.02 65.26

Mujeres 34.98 38.54 40.96 48.5 52.60 53.39 53.35 53.61

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA, III Trimestre 1991, 1996, 2001, 2006, 2010, 2012, 2014

y 2016, Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia. www.ine.es
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nor abandono del empleo por parte de las mujeres en los grupos de
edad con más exigencias de cuidado de criaturas.

Gráfica 1. Tasa de actividad por edad y sexo 2001 (%)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA), III Trimestre de 2001, (INE). www.ine.es

Elaboración propia.

Gráfica 2. Tasa de actividad por edad y sexo 2016 (%)

Fuente: EPA, III Trimestre de 2016, (INE). www.ine.es Elaboración propia.
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Respecto a la “ausencia” de las mujeres en el
mercado laboral, dentro de las categorías incluidas
como población inactiva11 destacan las mujeres
dedicadas a “labores domésticas”, si bien este gru-

po, tal como se indica en la gráfica siguiente, ve descender su pro-
porción en el conjunto de la población inactiva e incrementarse
ligeramente la proporción de los hombres dedicados a estas tareas
consideradas anteriormente como exclusivamente femeninas.

Fuente: EPA, III Trimestre de 2002, 2005, 2008, 2012, 2014 y 2016 (INE). www.ine.es

Elaboración propia.

Gráfica 3. Inactivos/as dedicados a labores de hogar (%)

Junto al “viejo modelo laboral” de ruptura respecto a la trayec-
toria laboral al tener que dedicarse a las tareas domésticas y de
cuidado, se observa una mayor continuidad en la presencia de las
mujeres en el mercado laboral y cómo analizaremos posteriormente
en una situación diferente a la de los varones.

11 Las otras categorías son: Jubiladas/os;
Estudiantes; Incapacidad permanente;
Perceptor de pensión distinta de la de
jubilación o prejubilación; Realizar sin
remuneración trabajos sociales y activi-
dades benéficas.
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La organización    laboral del tiempo
Focalizar sobre las diferencias entre la presencia masculina y feme-
nina en el mercado laboral nos lleva a analizar, por una parte, el
tipo de jornada laboral, diferenciando entre jornada laboral a tiempo
completo (relacionada con el paradigma fordista) (Alonso, 2007) o
jornada laboral a tiempo parcial (relacionada con el paradigma de
flexibilidad) (Ortiz, 2014; Lyonette, 2015) y, por otra parte, a las
formas atípicas de empleo, definidas como los empleos a turnos o
realizados los fines de semana y opuestos al empleo fordista de jor-
nada semanal establecida (Casaca, 2012).

La flexibilización de las condiciones laborales, apoyada por Real
Decreto-Ley 3/2012 de medidas urgentes para la reforma laboral
ha favorecido el progresivo incremento en la proporción de perso-
nas que trabajan a tiempo parcial. Así, en 1991, la jornada a tiempo
parcial la realizaban el 4.6% sobre el total de ocupados/as; en 2001,
se incrementó hasta alcanzar el 7.97%; en 2011, era del 13.8% y en
2014, la proporción de personas trabajando a tiempo parcial se ha
incrementado al 15%; de los cuales, el 73% son mujeres y el 27%
hombres, por lo que se puede concluir que el trabajo a tiempo par-
cial es más femenino que masculino y, como señalan Torns y
Carrasquer (2007), se convierte en una forma de precariedad en
femenino. En la gráfica siguiente se observan las diferencias en el
período analizado.

Esta modalidad de jornada laboral supone que las personas
que trabajan a tiempo parcial se ven desfavorecidas respecto de
las que trabajan a tiempo completo, debido a que tienen menores
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ingresos, a que carecen de algunas prestaciones y beneficios so-
ciales, y a que tienen mayores dificultades en el desarrollo de la
carrera profesional. Así pues, la sobre-representación de las mu-
jeres en este tipo de jornada tiene una lectura negativa desde el
punto de vista de la igualdad (Maruani, Rogerat y Torns, 2000;
Carrasco, 2003; Alcañiz y Monteiro, 2016).

Que las mujeres realicen un mayor número de jornadas a tiem-
po parcial no quiere decir que sea su voluntad, en la mayoría de los
casos el motivo se debe a no encontrar un empleo a jornada com-
pleta. Sólo en un porcentaje menor de casos, el motivo aducido es
el de poder conciliar mejor la vida familiar y la laboral: un 21% de
las mujeres que manifiestan realizar este tipo de jornada así lo de-
claran, frente a un 66% que aducen estar realizando este tipo de

Fuente: EPA, III Trimestre de 2002, 2006, 2010 y 2016 INE. www.ine.es  Elaboración

propia. Nota: En la EPA de 2001 todavía no se incluían datos sobre la jornada a

tiempo parcial.

Gráfica 4. Jornada a tiempo parcial por sexo (%)
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jornada por no haber encontrado un empleo con jornada completa
(Otaegui, 2014).

Esta nueva modalidad laboral, cada vez más generalizada en el
conjunto de la Unión Europea, da lugar a una dualidad de jorna-
das laborales en las que se observa claramente una connotación de
género: el tiempo completo tiene género masculino y el tiempo par-
cial, femenino. Se reproduce el modelo tradicional asimétrico de
relaciones de género, perjudicando la consecución del objetivo de
igualdad perseguido y generando nuevas desigualdades como la
menor posibilidad de autonomía —al disminuir los salarios— la
imposibilidad de promocionar, y por lo tanto, un menor acceso a los
puestos de control, así como el riesgo de caer en la precariedad en
el contexto del proceso de feminización de la pobreza. Sin olvidar
el tema de las jubilaciones menores, dadas las cotizaciones más
reducidas a lo largo de su vida laboral (Scott, Crompton y Lyonette,
2010).

Por otra parte, junto con el tipo de jornada señalada, completa
o parcial, se sitúa también el horario desempeñado por los y las
trabajadoras. A continuación, la Tabla 2 muestra la distribución
del horario.

Las mujeres predominan en la realización de una jornada conti-
nua de mañana en relación con su mayor presencia en el sector
público y es un reflejo también de esa división de tareas, la denomi-
nada doble jornada, doble presencia o jornada interminable (Friedan,
1983; Durán, 1986; Balbo, 1994) a la que las mujeres se ven aboca-
das por su rol de género.
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Con respecto a los denominados horarios anti-sociales o jorna-
das atípicas, como pueden ser los turnos, u horarios impredecibles,
considerados como una de las manifestaciones más evidentes de la
flexibilización, representan en las mujeres el 22.8% (Turnos+ Va-
riable/irregular).

La Tabla 2, muestra también la proporción nada desdeñable de
mujeres que trabajan a turnos, hecho que hubiera sido impensable
en épocas anteriores en las que se consideraba que la dedicación
de las mujeres al cuidado debía de ser lo primero.

Con respecto de las jornadas en sábado o en domingo, la Tabla 3
muestra los resultados.

Tabla 2. Horario de trabajo habitual según sexo %

Hombre Mujer Total

Jornada partida: mañana y tarde 46.9 32.6 40.2

Continua (fijo/mañana) 22.2 36.0 28.6

Continua (fijo/mañana) 2.3 7.1 4.6

Continua (fijo/mañana) 2.2 1.2 1.7

Turnos (mañana/tarde) 14.6 14.5 14.5

Turnos (mañana/tarde/noche) 8.4 5.9 7.2

Variable/irregular 2.6 2.4 2.5

NS/NC 0.1 0.2 0.2

Fuente: VII Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. Ministerio de Empleo, Sanidad y

Seguridad Social, 2011.
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Estos horarios laborales son más usuales en el sector agrario y en
el de servicios (hostelería, comercio y reparaciones y, actividades
sanitarias y sociales), en los centros entre 1 y 10 trabajadores/as, en
el tipo de trabajo temporal, en inmigrantes y en jóvenes (VII En-
cuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, 2011).

La distribución    del tiempo diario como eje de desigualdad
El punto anterior ha expuesto las diferencias en el uso del tiempo
laboral, en referencia a la jornada a tiempo completo o parcial y al
tipo de jornada. En el presente punto se hace referencia al tiempo
dedicado por mujeres y hombres en el desempeño de las tareas do-
mésticas y de cuidado en el hogar (Durán y Rogero, 2009; Prieto,
2015).

La Tabla 5 señala la variación entre los años considerados, con-
firmando el progresivo aumento en la dedicación de tiempo laboral
por las mujeres y disminución de los hombres. Se muestra también
la gran diferencia entre unos y otras en lo referido al tiempo dedi-
cado a las tareas domésticas y de cuidado, el denominado ámbito

Tabla 3. Trabajo en sábado o domingo/días festivos por sexo %

Sábado Domingo/festivos

Hombres 29.1 15.5

Mujeres 35.7 18.1

Fuente: VII Encuesta Nacional de condiciones de Trabajo (2011). Elaboración pro-

pia.
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reproductivo, y que se constituye en un factor explicativo en las
desigualdades que tienen lugar en el ámbito productivo.

Respecto al tiempo libre, tiempo dedicado a uno/una mismo/
misma, los datos indican el mayor tiempo libre que tienen los hom-
bres con respecto de las mujeres. El tiempo privado, en palabras de
Soledad Murillo (2006) es diferente para un sexo y otro: en las
mujeres el tiempo privado se confunde con el doméstico mientras
que en el hombre, es tiempo para sí mismo.

En la Tabla 5 se observa la gran diferencia en la dedicación de
tiempo entre mujeres y hombres en lo que se refiere a las activida-
des domésticas y de cuidado. Las tareas con menos diferencia son
las compras y servicios y el cuidado de los niños; y la tarea con
mayor distancia entre mujeres y hombres es la cocina, actividad

Tabla 4. Usos del tiempo según sexo*

2002-2003 2009-2010

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Cuidados personales 11h 21’ 11h 24’ 11h 26’ 11h 33’

Hogar y familia 4h 24’ 1h 30’ 4h 7’ 1h 54’

Estudios 0h 43’ 0h 42’ 0h 39’ 0h 39’

Trabajo remunerado 1h 57’ 4h 4’ 2h 9’ 3h 25’

Tiempo libre 4h 26’ 5h 20’ 4h 32’ 5h 23’

Fuente: Encuesta de Tiempo del INE (2002-2009). Elaboración propia.

* El uso del tiempo está referido a un día. El dato es una media de las respuestas obtenidas en

la encuesta. No se han elaborado en España encuestras más recientes a estas fechas.
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que parece ser desempeñada mayoritariamente por las mujeres. Yee
Kan y Gershuny (2010) consideran que también se produce segre-
gación por género en las tareas domésticas. Las mujeres realizan
más las tareas rutinarias que son las más rígidas y los hombres, rea-
lizan aquellas menos rutinarias.

La mayor similitud en el tiempo dedicado al cuidado a niños y
niñas, la explicación la sitúan estos autores en la recompensa emo-
cional que supone dicha dedicación, mayor sin duda alguna, a las
tareas domésticas más duras.

Tabla 5. Tiempo dedicado al hogar y familia, según tipo de actividad*

2002-2003 2009-2010

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Actividades no especificadas — — 0h 15’ 0h 4’

Actividades culinarias 1h 38’ 0h 22’ 1h 24’ 0h 26’

Mantenimiento hogar 0h 56’ 0h 13’ 0h 49’ 0h 17’

Confección y cuidado de ropa 0h 29’ 0h 1’ 0h 23’ 0h 1’

Compras y servicios 0h 32’ 0h 18’ 0h 31’ 0h 20’

Cuidado niños 0h 24’ 0h 10’ 0h 32’ 0h 18’

Fuente: Encuesta de Usos del Tiempo del INE. Elaboración propia.

* El uso del tiempo está referido a un día. El dato es una media de las respuestas obtenidas en

la encuesta. No se han elaborado en España encuestras más recientes a estas fechas.
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Trayectorias laborales    y desigualdad de género

La incorporación de las mujeres al mercado laboral a partir de la
década de los sesenta del siglo pasado, tuvo como consecuencia
una reestructuración de los roles y de la división sexual del trabajo
en los hogares teniendo que desempeñar las mujeres, en su gran
mayoría, dos roles: el tradicional, centrado en el cuidado; y el nue-
vo, en el mercado laboral (Tobío, 2005; González y Jurado, 2015).
Esta doble jornada o doble presencia (Friedan, 1983; Balbo, 1994;
Lagarde, 1997) conlleva una dedicación temporal y emocional, se
relaciona con las ideologías de género recibidas en el proceso de
socialización así como con el planteamiento de la necesidad del
sueldo de la mujer para la economía familiar (Scott, Crompton y
Lyonette, 2010; Campillo y Arnijo, 2016).

A continuación se exponen las soluciones, a modo de tipología de
estrategias, adoptadas por las mujeres en relación a la articulación de
familia/empleo. Se ha realizado una clasificación en tres grupos según
los siguientes criterios: priorizar el cuidado familiar y abandonar el
empleo (trayectoria de ruptura); modificar la actividad laboral para
adecuarla a las tareas de cuidado (trayectoria de ajuste) y, por último,
no modificar su actividad laboral (trayectoria de continuidad).

Ruptura    de la trayectoria laboral. El regreso al hogar
En este grupo se ha incluido a las mujeres que abandonan el mer-
cado laboral con posterioridad al nacimiento de hijo/s o hija/s para
dedicarse temporal o definitivamente al cuidado de la familia.
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En ambos casos, abandono temporal o definitivo, los discursos
expuestos por las entrevistadas de este grupo aluden a que quieren
“cuidar bien a sus hijos/as” y a que “si han tenido hijos/as es para
cuidarlos ellas”. Si bien, esta ideología de cuidados maternales in-
tensivos centrada en la necesidad de atenciones al niño o niña por
parte de la madre, y en anteponer dichas necesidades a los intere-
ses de la misma, también la exponen mujeres que no han abando-
nado el mercado laboral, por lo que en este grupo se lleva al extremo,
ya que para estas mujeres el empleo pasa a un segundo lugar en el
orden de preferencias (Hochschild, 1989; Hakim, 1998 y 2005;
Yerkes, 2013; González y Jurado , 2015).

La decisión de abandonar temporalmente el empleo está respal-
dada por la Ley 3/2007 de Igualdad efectiva de
mujeres y hombres12, permitiendo solicitar una ex-
cedencia —no remunerada— de hasta tres años
por motivos de cuidado. Si bien, la excedencia puede
ser solicitada tanto por el padre como por la madre, lo cierto es que
el 93.33% (2015) de las excedencias son solicitadas por la madre.
Autoras como Mandel (2010), Orloff (2009) y Stratigaki (2004)
plantean los efectos contraproducentes que esta decisión tiene en
sus carreras.

La decisión de solicitar la excedencia se realiza por mujeres
empleadas con contratos definitivos, sin puestos de responsabili-
dad y cuando su sueldo no es estrictamente necesario para el sus-
tento familiar. Las profesionales cualificadas son las que en menor
número solicitan la excedencia al ocupar puestos de responsabili-

12 Anteriormente la Ley 39/1999 de Con-
ciliación de la vida laboral y familiar de
las personas trabajadoras.
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dad, ser conscientes de lo mal visto que está en su empresa y un
obstáculo en su carrera profesional.

Las mujeres que han abandonado definitivamente el empleo
manifiestan una heterogeneidad de motivos en sus decisiones: jun-
to a la priorización del cuidado maternal, considerado como valor

más importante en sus vidas, se sitúan las dificulta-
des de las jornadas laborales partidas13 para conci-
liar la vida laboral y familiar; los despidos o cierre
de empresas por motivos de la crisis iniciada en 2008;

la poca colaboración por parte de la pareja debido a sus viajes o
jornadas extensas o el traslado de ciudad de la pareja:

Yo trabajaba de 9 de la mañana a 7 de la tarde. Que era lo malo

de la gestoría… entonces, al tener al niño, pues con ese

horario…no me parecía… ni dejarlo en una guardería ni de-

járselo a mis padres… porque de hecho, si tenía un hijo, pues

quería estar con él (E4).

Debido a la crisis, el despacho donde trabajaba empezó a ir

mal y acordé el despido con el dueño y me fui al paro…y

decidí que si podíamos permitírnoslo económicamente du-

rante unos años me dedicaría a los niños…vamos…lo deci-

dimos mi marido y yo (E6).

Estas mujeres trabajadoras que abandonan el empleo para dedicar-
se exclusivamente al cuidado, incluyen en sus discursos la provi-

13 En España, las jornadas partidas con-
sisten en una jornada matutina, un des-
canso de dos horas para la comida y una
jornada vespertina.
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sionalidad de la situación “mientras los niños sean pequeños” pero
posteriormente, y cuando ya han pasado unos años, precisamente
cuando la crisis se ha agudizado, y quieren volver a incorporarse al
mercado laboral, las condiciones ya no son las mismas y al ver redu-
cido su sueldo debido a la rebaja generalizada de los salarios en
España o a que por su baja cualificación no pueden acceder a em-
pleos con mejores retribuciones, deciden permanecer inactivas.

La conciliación de la mujer con el trabajo, yo creo que sigue

siendo más complicada que para el hombre… y es verdad,

porque normalmente encima ganamos menos, siempre deci-

dimos nosotras dejar de trabajar (E9).

Trayectoria   de ajuste. Empleo que permita cuidar
En esta segunda estrategia, las mujeres entrevistadas han alterado
su trayectoria laboral con el nacimiento del hijo o hija para dedi-
carse a su cuidado. Dicha alteración se manifiesta de las siguientes
maneras: reduciendo su jornada laboral; desempeñando trabajos
temporales o puntuales; cambiando de empleo a uno más family-
friendly o modificando horarios. En contraposición, las mujeres in-
dican que la vida laboral de sus parejas o maridos no se ha visto
modificada en nada, en clara alusión a que la conciliación de los
roles atañe exclusivamente a las mujeres (Alcañiz, 2012).

La reducción de la jornada laboral —o jornada a tiempo par-
cial— por motivos de cuidado está contemplada en la legislación
laboral española siendo utilizada por las mujeres en el 98% de los
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casos. Señalan Maruani, Rogerat y Torns (2000) que dicha jornada
laboral es una forma de sub-empleo reservada fundamentalmente
para las mujeres y que como muestran las actuales dinámicas del
mercado laboral se configura como un vector más de segregación
entre los sexos (Casaca, 2012) en el que las mujeres quedan parti-
cularmente perjudicadas de manera laboral al disminuir su salario,
dificultades para promocionar menores jubilaciones y mayor riesgo
de caer en la pobreza (Ortiz, 2014; Carrasquer, 2014; Torns, 2005;
Otaegui, 2014; Alcañiz, 2013).

A la vez, la jornada a tiempo parcial tiene una causalidad cir-
cular, ya que cuando una mujer asume dicha jornada se produce
automáticamente una reducción por parte de su pareja a las tareas
familiares de cuidado, contribuyendo, pues, a la continuidad en el
desempeño del modelo asimétrico de relaciones de género
(Rodriguez y Peña, 2009).

La reducción de jornada me ha afectado claramente… yo creo

que ahí, ahí, sí que nosotras tenemos que hacer un balance,

en que decides tu vida profesional o tu vida personal. Enton-

ces… entonces a mí no me importó… pero decidí que no, que

prefería así, porque así podía estar más tiempo con mis hijos

(E28).

Otra posibilidad de modificación de la jornada laboral no alude a
la reducción en el número de horas sino a la realización de turnos.
Obviamente, este tipo de jornada se realiza en determinados sec-
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tores como son comercios con horarios intensivos, sanidad, policía,
bomberos, aeropuertos, empresas de plataformas tecnológicas con
horarios 24x7.

Si bien en algunos casos la jornada a turnos es impuesta, en
otros es elegida y el motivo dado por las mujeres entrevistadas se
refiere a la mayor facilidad para combinar el desempeño de los dos
roles —familiar y laboral— así como de disponer de un poco de
tiempo libre y tranquilidad por las mañanas cuando todos los miem-
bros de la familia están fuera. A la vez, de manera subrepticia,
obligan a la pareja a hacerse cargo de los hijos/hijas en caso de su
ausencia vespertina o de fin de semana.

Yo hago turnos, 2 mañanas, 2 tardes, 2 noches y 6 días de

descanso. Así me arreglo bien con los niños. Mi marido se

ocupa de ellos cuando yo estoy ocupada pero el tener 6 días

libres me compensa (E27).

La modificación laboral más drástica se refiere a la de cambio de
empleo. Se busca un empleo que sea más family-friendly aunque en
ocasiones suponga una pérdida de salario o la ocupación de un
puesto de trabajo por debajo de la cualificación adquirida por la
mujer. El perfil de estas mujeres se adecuaría a lo sugerido por Hakim
(1998) en el sentido de que las mujeres buscan un puesto de traba-
jo y no hacer una carrera. Las siguientes citas ilustran sobre ello:
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Me da igual un trabajo que otro siempre y cuando me cuadren

las horas… siempre que sea un turno de mañana y lo cuadre

con las horas… Bien, me da igual trabajar en un sitio que en

otro (E13).

Pero con 7 horas que trabajaba y yendo a Toledo…tenía la

sensación de no llego, no llego, no llego… de no estar hacién-

dolo bien en mi casa, ni con mi hijo, ni en el trabajo. Y ahí, ahí

fue cuando inicié el momento de tengo que buscar otra cosa,

esto no lo quiero, no quiero sentirme así constantemente,

porque siento que hago mal mi trabajo y lo demás... (E25).

Finalmente, las mujeres entrevistadas aludieron a la realización de
empleos con horarios y jornadas puntuales en referencia a trabajos
a comisión, planificación de la jornada laboral mensual en lugares
de trabajo concretos. En este caso, la vida cotidiana se centra en la
familia pero puntualmente se realizan actividades que permiten a
las mujeres continuar vinculadas al mercado laboral.

O sea, yo he sacrificado mi mundo, mi vida laboral por mis

hijos… pero convencida, con ganas y feliz. Yo quería estar,

cuidar a mi hijo… cuando nació el segundo, cambié el hora-

rio, de hacer jornada de lunes a viernes a hacer sólo guardias

localizadas. Es muy compatible con tener un bebé (E26).
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Esta estrategia muestra la realización de los dos roles por parte de
las mujeres —el nuevo y el tradicional— si bien se sigue priorizando
el de cuidado a la familia.

Si se cruza la variable nivel de estudios con el empleo desempe-
ñado por las mujeres entrevistadas, se observa que hay mujeres que
teniendo estudios universitarios están ocupando un puesto de tra-
bajo inferior a su cualificación. Consideramos que esta situación
de sub-empleo la utilizan las mujeres como estrategia para conci-
liar ya que en un empleo con menores exigencias laborales les per-
mite disponer de más tiempo para cuidar a su familia. Es, pues, una
estrategia laboral que manifiesta una clara preferencia hacia el
cuidado y supone la elección de un empleo en función de su jorna-
da laboral y de su menor exigencia.

Hoy en día la prioridad para mí no es el trabajo, son mis hijos.

Y hay muy pocos trabajos que te permitan compatibilizarlo

con una vida familiar. Entonces, yo me he tenido que amol-

dar a un trabajo por mi vida familiar. No es el trabajo de mis

sueños, pero bueno, no estoy mal, estoy cómoda (E20).

Continuidad   en la trayectoria laboral. Las ayudas externas
En las entrevistas realizadas, hay un grupo de mujeres que no han
modificado su trayectoria laboral al ser madres. Estas mujeres tie-
nen que ajustar sus tiempos para poder realizar sus tareas en el
puesto de trabajo y su responsabilidad como madres. Dicha articu-
lación se realiza mediante la utilización de tres estrategias, las cua-
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les no son excluyentes y en muchos casos se complementan: la uti-
lización de servicios de guardería públicos o privados; el recurso a
la ayuda externa pagada; la ayuda de la red familiar (Alcañiz, 2013).

Desde que las mujeres se han incorporado de forma masiva al
mercado laboral, los estados europeos han implementado políticas
de apoyo familiar centradas en un incremento de la oferta de pla-
zas públicas en guarderías para niños o niñas menores de tres años.
En estados familistas como el español (Esping-Andersen, 1993; Mo-
reno Mínguez, 2007; Guillén, 2011; León y Lombardo, 2015) la in-

versión ha sido menor al considerarse que el cuidado
era un tema interno, a resolver por las familias. Si
bien durante la década pasada se inició un incre-
mento de plazas escolares14, con la llegada de la
crisis en 2008 la inversión pública en guarderías se
ralentizó y la mayoría de plazas para niños y niñas
entre cero y tres años de edad son privadas, y re-
sultan caras para la mayoría de las familias pese al
apoyo recibido por las madres con hijos e hijas de
estas edades.15 En la investigación realizada sólo
una mujer llevó a su hijo a la guardería con poste-
rioridad a la baja maternal16; lo más habitual es bus-
carse una cuidadora pagada o recibir ayuda familiar
de los abuelos y abuelas por lo menos el primer año.17

Por externalización o mercantilización del trabajo doméstico se
entiende la ayuda privada pagada a la que tienen que acudir las
familias para atender las necesidades de cuidado exigidas por las

14 Plan Educa 3 de creación de plazas
públicas para escolarizar a niños y niñas
entre 0 y 3 años.

15 El Estado español concede una ayuda
de 100 euros mensuales a las madres
con hijos e hijas menores de 3 años.

16 En España la baja por maternidad son
16 semanas de las cuales 4 semanas son
obligatoriamente disfrutadas por la
madre y el resto pueden disfrutarlas
indistintamente la madre o el padre si
bien el número de padres que la utili-
zan es ínfimo. Los padres disfrutan de
un permiso de 15 días con posterioridad
al nacimiento.

17 Según datos del Ministerio de Edu-
cación (2015), en España están
escolarizados el 9.8% de los menores de
1 año; el 32.6% entre 1 y 2 años y el 51.8%
entre 2 y 3 años.
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criaturas y realizar las tareas domésticas. El denominado “servicio
doméstico” ha existido a lo largo de la historia (Fraisse y Perrot,
1995) pero no tenía el mismo significado que en la actualidad: de
signo de status y reflejo de una estructura de clases en la que esta-
ba mal visto que la mujer trabajara, se ha pasado a considerar este
servicio como sustituto del realizado con anterioridad por la mujer,
antes de iniciar su incorporación al mercado laboral.

Dada su cualidad crematística, es la estrategia que manifiesta
con más intensidad las diferencias de clase social entre las mujeres
entrevistadas. No obstante, se establece en el contenido de los dis-
cursos de las entrevistadas la diferencia entre acudir a la ayuda
externa pagada “por necesidad” para cuidar a las criaturas y el
recurrir al servicio doméstico para sustituir en todos los aspectos el
trabajo desempeñado anteriormente por las mujeres. Si nos centra-
mos en las tareas domésticas, ninguna de las mujeres entrevistadas
“no cualificadas” tiene contratada a una mujer para su realización.
Por el contrario, todas las mujeres profesionales cuentan con ayuda
doméstica pagada tanto para realizar las tareas domésticas como
para cuidar a los niños y niñas. Esta ayuda va desde un par de días
a la semana, a la diaria de lunes a viernes, e incluso a la conviven-
cia en el mismo hogar.

Siempre tuve ayuda pagada, servicio, vamos… la verdad, nunca

tuve que cuidar, que estar con tres bebés y haciendo todas las

cosas de la casa (E23).
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El tener ayuda pagada, exime a la mujer de realizar en su totalidad
las tareas domésticas y de cuidado pero no las exime de seguir sien-
do las encargadas de la organización del hogar, de ser las “cabezas
pensantes”, por lo que se sigue produciendo una continuidad en el
reparto de roles y consecuentemente una mayor sobrecarga de tra-
bajo y de esfuerzo psicológico en las mujeres. En este argumento
coinciden la mayoría de las mujeres entrevistadas, tanto del ámbi-
to urbano como del rural, y desde las profesionales a las que ocupan
puestos de trabajo con mejor cualificación.

La ayuda sustitutoria de la familia, especialmente de las abuelas
y abuelos o de otros miembros femeninos de la familia, se reduce a
las tareas de cuidado de las criaturas. Dada la baja participación
laboral femenina en España hasta décadas recientes, las mujeres
actuales han podido disfrutar de la ayuda de sus madres y suegras
en las tareas de cuidado. Estas mujeres, dedicadas siempre al des-
empeño de su rol tradicional, continúan haciéndolo con sus nietos
y nietas.

Yo trabajo hasta las 3 de la tarde, entonces, los días que mi

marido no trabaja (lo hace a turnos), mi madre recoge a los

niños a mediodía y se los lleva a casa a comer. Luego los vuel-

ve a llevar. Yo cuando salgo del trabajo muchos días también

voy a comer (E28).

Las ayudas oscilan desde tiempo completo —tener a las criaturas
en casa hasta que empiezan en la guardería; llevarlas y recogerlas
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de la guardería; darles la comida— a cuestiones puntuales como
cuando se ponen enfermos o enfermas, en épocas de vacaciones o
en las tardes en que no pueden el padre o la madre ir a recogerlos
a la escuela (Radl Philipp, 2003).

La red familiar sigue siendo una ayuda fundamental en España,
es el colchón de bienestar que sustituye en muchos casos la ausen-
cia de estrategias públicas de políticas familiares (Salido y Moreno,
2007; Guillén, 2011 y Moreno, 2012). Ahora bien, en una prospectiva
futura, se debería de plantear qué estrategias sustituirán a la ayu-
da familiar cuando las generaciones de mujeres incorporadas masi-
vamente al mercado laboral se conviertan en abuelas y no puedan
prestar esta ayuda a sus hijas o hijos por encontrar-
se todavía empleadas.18

Conclusiones

Las conclusiones apuntan a la resistencia del patriarcado en la ac-
tual sociedad pese a la incorporación de las mujeres en el mercado
laboral, constatándose que la situación desigual de mujeres y hom-
bres persiste tanto en el interior de la familia como en el mercado
laboral pese a la modificación del sistema de roles de género.

La continuidad del patriarcado se revela en la diferente partici-
pación de mujeres y hombres en el mercado laboral. Las mujeres, al
incorporarse al empleo siguen llevando la “carga de género”
(Lagarde, 1997) por lo que tienen que “conciliar” su vida laboral
con su vida familiar. Ello supone una menor dedicación femenina

18 Y teniendo en cuenta que la edad de
jubilación se está incrementando pro-
gresivamente.



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  4 6  /  2 0 1 7276

al trabajo remunerado constatada con la mayor participación en
jornadas laborales a tiempo parcial y, consecuentemente, una ma-
yor dedicación de las mujeres a las tareas domésticas y de cuidado.
Por otra parte, y tal como expresan los discursos de las entrevista-
das, son ellas las que principalmente asumen la conciliación de la
vida laboral y familiar teniendo que decidir entre las tres estrate-
gias apuntadas: abandonar el empleo para dedicarse en exclusiva
al rol de cuidadora, adecuarlo a las exigencias de cuidado deman-
dadas por la familia o continuar en la misma situación laboral bus-
cando soluciones para la conciliación en la familia extensa, los
servicios institucionales de cuidado y la ayuda remunerada de otras
personas.

La necesidad de conciliar la vida laboral y familiar afecta, sin
duda alguna, a sus trayectorias laborales manifestándose situacio-
nes de discontinuidad —mujeres que abandonan el mercado labo-
ral mediante el uso de la excedencia aprobada por la Ley 3/2007—
y de precariedad —al optar en muchas ocasiones por jornadas a
tiempo parcial o por reducir su jornada por motivo de cuidado tal y
como también está contemplado en la Ley—. Ambos hechos, dis-
continuidad y precariedad, corroboran que la desigualdad de las
mujeres respecto de los hombres tanto a nivel micro —en la fami-
lia— como macro —en el mercado laboral— continúa. Por lo que
nos lleva a concluir que el patriarcado muta pero permanece, y que
no se producirá un cambio hasta que los hombres no se introduzcan
en las tareas de cuidado y se produzca un equilibrio similar entre el
cuidado y el empleo tanto en mujeres como en hombres.
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Anexo. Perfiles de las mujeres entrevistadas

1. Mujeres que abandonaron el empleo para dedicarse al cuidado

Núm. de Edad Estudios Hijos/as Empleo pareja Empleo anterior
entrevista

1 41 FP Administrativa 3 Conductor camiones Teleoperadora

2 43 Peluquería 1 Carpintero Dependienta

3 48 FP Secretariado y Márquetin 2 Ingeniero en telefónica Secretaria de dirección

4 45 FP Administración y finanzas 1 Empresa familiar Gestoría

5 39 Graduada Terapía ocupacional 1 Aparejador Auxiliar administrativo

6 35 Graduada Derecho y Ciencias 2 Informático Ejecutiva empresa
del Trabajo. Master RRHH emb.

7 43 Graduada Ciencias Políticas 2 Ejecutivo empresa Empresa familiar

8 52 Técnico radiología 2 Ejecutivo empresa Hospital

9 47 Graduada Derecho 3 Banca Despacho abogados

10 47 Secundaria 2 Ejecutivo empresa Consulta médica

2. Mujeres empleadas y cuidadoras

11 39 FP Electrónica 2 Tatuador autónomo JTP Empresa electrónica

12 35 Primarios 2 Asesor energético Turnos. Hostelería
autónomo

13 30 Primarios 1 Empleado empresa Comercial
aeronáutica

14 34 Secundarios 1 Repartidor Comercial

15 36 FP Técnico sonido 2 Técnico sonido empresa Técnico sonido empresa.
Puntual

16 40 Graduada comunicación. 1 Mono-marental JTP Instructora de pilates
Máster en comunicación política

17 47 FP Administrativa 1 Propietario tienda Administrativa
pescadería

18 48 Graduada y Máster en 3 Propietario naves y Inmobiliaria a comisión
Economía edificios industriales
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Núm. de Edad Estudios Hijos/as Empleo pareja Empleo anterior
entrevista

19 45 Graduada periodismo 2 Albañil Administrativa

20 32 Graduada trabajo social 2 Periodista Administrativa
Máster

21 35 Graduada filología inglesa 1 Monitor natación Administrativa

22 30 Enfermería 1 Médico Enfermera

23 43 Graduada económicas 3 Dentista Asesora empresas

24 33 Graduada derecho 2 Periodista Despacho abogados

25 34 Graduada y doctorado 2 Desempleado Docente Universidad
en químicas privada. JTP

26 37 Graduada periodismo 1 Empresa familiar Fundación Tercer sector
JTP

27 38 Enfermería 2 Empresa familiar Enfermera. Guardas
localizadas

28 48 Graduada publicidad 3 Directivo Directiva en paro.
Montando una empresa

29 40 Graduada Derecho 3 Alto funcionario Alta funcionaria
Ministerio Ministerio

30 42 Graduada CC Políticas 1 Periodista Tercer sector


